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Este año se cumplen 40 años de la cre-
ación de la CONADEP. El sinuoso 
proceso de memoria, verdad y justicia 
argentino es imposible de pensarse al 
margen de esta Comisión que tuvo 
como objetivo elaborar un informe que 
documentara las violaciones a los de-
rechos humanos llevadas adelante por 

la dictadura, investigando principal-
mente las desapariciones de miles de 
personas y dando cuenta de la existen-
cia de centros clandestinos de deten-
ción y exterminio como eje de la 
política represiva.  
     Basado en testimonios de las vícti-
mas sobrevivientes y nutrido por el tra-
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DOSSIER
bajo previo de organismos de derechos 
humanos y familiares de las víctimas, 
el Nunca Más fue un hecho fundante 
en la revisión de los crímenes de la dic-
tadura. Junto al Juicio a las Juntas Mi-
litares, realizado un año después de su 
publicación, fueron hitos fundamenta-
les en el nuevo período democrático ar-
gentino y se constituyeron en 
referencia mundial en materia de justi-
cia y derechos humanos.  
     Con la experiencia reciente de la 
dictadura, el temor, que el poder con-
centracionario había logrado instalar 
de manera capilar en la sociedad, con-
tinuaba latente (Calveiro, 1998). Ello 
condicionó, pero no impidió que en las 
narrativas de las víctimas se enunciara 
el accionar judicial, empresario y ecle-
siástico en el sostenimiento de la dic-
tadura. Tanto en el Nunca Más como 
en las audiencias del juicio, los testi-
monios hablaban de empresarios que 
hacían listas de personas, hoy desapa-
recidas, curas que visitaban las cárceles 
o centros clandestinos diciendo que la 
tortura purificaba y funcionarios judi-
ciales que no sólo no investigaban los 
crímenes, sino que otorgaban las con-
diciones “legales” para que sucedieran. 
Al mismo tiempo fue en este período 
que se delinearon sentidos que delimi-
taron responsabilidades y fundaron 
cronologías respecto a los crímenes: el 
golpe de Estado como comienzo del te-
rrorismo de Estado y las fuerzas arma-
das y de seguridad como únicas 
responsables.  
     La reapertura de los juicios luego 
del período de impunidad, y la memo-

ria como política de Estado tensiona-
ron la cronología de la violencia esta-
tal; y pusieron en escena otros 
protagonismos en el ejercicio de las 
violaciones a los derechos humanos 
durante el terrorismo de Estado. La 
cuestión de las responsabilidades civi-
les en su sostenimiento y ejecución fue 
ganando espacio en el discurso pú-
blico, donde se volvió corriente la no-
minación de la última dictadura como 
dictadura cívico-militar. En las páginas 
que siguen, la intención es acercarnos 
a este proceso a través de la causa 
“Magistrados”, en la que se juzgó el 
papel desempeñado por el Poder Judi-
cial frente a los fusilamientos de presas 
y presos políticos de la Unidad Peni-
tenciaria N°1, de Córdoba, que estaban 
a disposición de juzgados federales. La 
producción de una determinada perio-
dización del terrorismo de Estado y la 
delimitación de responsabilidades pe-
nales son una constante de conflicto a 
lo largo de toda la causa, aun cuando 
los contextos fueron cambiando. 
 
Los hechos y la causa “Magistrados” 
 
Entre abril y octubre de 1976 se produ-
jeron veintinueve muertes de presos y 
presas políticas alojadas en la Unidad 
Penitenciaria N1 (en adelante UP1); la 
mayoría estaba bajo custodia de los 
juzgados federales.  
     A diferencia de otros fusilamientos 
del período, en este caso se repartieron 
en diez “hechos” (de acuerdo con la 
instrucción de la causa): ocho traslados 
en los que se aplicó la ley de fugas y 
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dos muertes aleccionadoras, a la vista 
de todos y todas dentro de la cárcel: un 
fusilamiento público y otra por tortu-
ras. Las muertes de presos y presas po-
líticas de la UP1 y su tratamiento 
burocrático quedaron registrados en los 
expedientes en los que las personas 
asesinadas estaban acusadas. El trata-
miento judicial era coherente con el 
discurso de la dictadura, que reconocía 
la existencia de presos políticos mien-
tras se la negaba a las personas desapa-
recidas. Las cárceles se insertaban en 
la dualidad normativa dictatorial en la 
que, más allá de sus particularidades 
institucionales, tanto estas como el 
Poder Judicial, la Justicia militar y los 
centros clandestinos “conformaban una 
verdadera trama represiva que sustentó 
el terror ejercido desde el Estado, en la 
que se difuminaron los límites de la re-
presión legal y la clandestina” (Garaño, 
2020:40). Es importante decir que en 
Córdoba, a partir del golpe policial al 
gobierno democrático de Obregón 
Cano y Atilio López  el 28 de febrero 
de 1974, comenzó de manera sistemá-
tica la represión ilegal, que se profun-
dizó durante 1975, año en el cual la 
mayoría de los y las presas políticas 
fueron secuestrados y luego blanquea-
dos y acusados en causas judiciales. 
Eran detenidos legales pero especiales, 
de acuerdo a la categorización que les 
daba el Registro de detenidos especia-
les del Servicio Penitenciario. En el 
marco de una dinámica imbricada de lo 
clandestino y lo visible, se mantenían 
las formalidades del proceso penal. 
Ante cada una de las muertes, la actua-

ción judicial reprodujo el comunicado 
del Tercer Cuerpo de Ejército en el cual 
se describe un “fraguado intento de 
fuga”, a partir del cual “resultaron 
muertos” los presos y las presas políti-
cas. No se inició, en ningún caso, in-
vestigación judicial alguna para 
conocer cómo habían sido los hechos.  
     Si bien hubo familiares y presos po-
líticos que denunciaron los crímenes 
frente a funcionarios judiciales durante 
la dictadura, fue en marzo de 1983 
cuando se abrió una causa judicial por 
estos hechos ante la denuncia de Fer-
mín Rivera, preso en Rawson. Fue un 
largo proceso de lucha y demanda de 
justicia hasta los juicios en los que se 
investigaron y condenaron los fusila-
mientos. Posterior al período de impu-
nidad sostenido por las leyes de 
Obediencia Debida y Punto Final y los 
indultos, la reapertura de los procesos 
judiciales significó una reactivación de 
la causa por los fusilamientos de la 
UP1. La discusión en esta etapa se cen-
tró en la responsabilidad judicial frente 
a las violaciones a los derechos huma-
nos sufridas por los presos y presas po-
líticas. La inacción de funcionarios y 
magistrados frente a las torturas y 
muertes sistemáticas fue el eje de la 
disputa de la causa “Magistrados”. La 
demanda de los familiares para que 
este accionar judicial fuera reconocido 
como complicidad con los crímenes de 
lesa humanidad chocaba con el argu-
mento de que “actuaron cumpliendo la 
legalidad” que se esgrimía desde los 
tribunales. Además de las responsabi-
lidades penales, también, como diji-
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mos, la periodización del terrorismo de 
Estado fue una constante de conflicto 
a lo largo de toda la causa, aun cuando 
los contextos fueron cambiando.  
 
La complicidad judicial como nuevo 

tema en los juicios por delitos de lesa 

humanidad 
 
Uno de los logros más importantes de 
la CONADEP fue sentar las bases para 
los juicios a los responsables de estos 
crímenes. “Después de la Verdad, 
ahora la Justicia” fue la consigna que 
acompañó la marcha de más de 70.000 
personas que se convocaron el 20 de 
septiembre de 1984 para la entrega del 
Nunca Más. Este informe nacional y el 
posterior Juicio a las Juntas, con la ne-
cesidad de mostrar el carácter sistemá-
tico de la represión clandestina, 
homogeneizó el relato de la represión. 
Su contracara fue una vacancia en las 
particularidades locales del terrorismo 
de Estado.  
     Sin embargo, la narrativa de la 
época colocó al golpe de Estado como 
evento inaugural de la represión clan-
destina e ilegal, y a militares y policías 
como únicos responsables. El golpe de 
Estado, como inicio de la represión ile-
gal, y los militares, como únicos res-
ponsables de esta, fueron 
construcciones políticas de la transi-
ción que los relatos de los sobrevivien-
tes pusieron en tensión años después. 
La delimitación temporal establecida 
en los años 80 suponía una clara fron-
tera entre dictadura y democracia. Una 
dicotomía entre Estado de derecho y de 

excepción que en los hechos era difusa. 
Esta perspectiva, anclada en la idea de 
dos demonios que se enfrentaron y de-
bían ser juzgados, soslayaba el accio-
nar de actores fundamentales y, sobre 
todo, opacaba relaciones sociales e his-
tóricas que hicieron posible la instau-
ración del terrorismo de Estado. En el 
Informe CONADEP se hacía referen-
cia en particular a la denegación de ha-
beas corpus pero no se indagaba en 
otras acciones que en procesos poste-
riores fueron denominadas como com-
plicidad civil. Por su parte, el Juicio a 
las Juntas también puso en escena la 
orientación de una política criminal de 
selectividad de hechos y de responsa-
bilidades. Si bien la CONADEP Cór-
doba produjo su propio informe que 
reveló con más detalles y testimonios 
lo ocurrido en el territorio local y con-
tenía un capítulo dedicado a los críme-
nes de la UP1 y a la “complicidad 
judicial”, la idea de una sociedad y de 
sus instituciones como ajenas y vícti-
mas de la violencia de dos bandos tuvo 
consecuencias directas en la causa 
UP1. De hecho, formó parte de la es-
trategia judicial en toda la instrucción 
de la causa hasta 2007, año en el que 
se la dividió y se juzgaron, por los mis-
mos hechos, de manera separada, a mi-
litares y funcionarios judiciales.  
     La cuestión judicial formó parte de 
la agenda del gobierno de Alfonsín que 
intentó resolverla a partir de una reso-
lución que obligaba a que los funcio-
narios y magistrados que habían jurado 
por los estatutos del Proceso de Reor-
ganización Nacional debían ser (re) 
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confirmados por el Senado, cuestión 
que así se hizo, sin estar claros los cri-
terios de depuración (Sarrabayrouse 
Oliveira, 2015; Litvachky, 2015). En 
definitiva, se les dio estabilidad en el 
cargo, mientras el discurso oficial sos-
tenía que con esto se había reconsti-
tuido el aparato judicial (Sarrabayrouse 
Oliveira, 2015). En el caso de quienes 
integraban los tribunales federales de 
Córdoba, todos fueron confirmados. 
Incluso fueron ratificados en cargos de 
mayor jerarquía aquellos que habían 
ascendido en los últimos años de dic-
tadura. Tal es el caso de un defensor 
oficial de las víctimas de la UP1 que 
en 1978 pasó a integrar la Cámara Fe-
deral de Córdoba. Otro caso es el del 
secretario de juzgado que tomó todas 
las declaraciones a las presas y presos 
de las causas 20840 y que, años más 
tarde, llegó a ser juez del Tribunal Oral 
que dictó la primera condena por deli-
tos de lesa humanidad en 2008. Ambos 
fueron acusados en el juicio a los ma-
gistrados y funcionarios en 2017. Estas 
medidas, cuyo objetivo era la restaura-
ción de la legitimidad de este poder es-
tatal, no eran innovadoras en esta pos 
dictadura. Como sostiene Sarrabay-
rouse Oliveira, al igual que con la di-
solución en 1973 de lo que se conoció 
como el “Camarón” o la “Cámara del 
terror”, el gobierno de Alfonsín tomó 
“determinadas decisiones políticas con 
fuerte impronta simbólica” (2015: 183) 
pero subestimando lógicas y relaciones 
históricas que estructuran las prácticas 
judiciales de manera más profunda. 
Fue durante la transición que comenzó 

el “efecto amnistía” (Balardini y 
Varsky, 2015). Ya en el tratamiento ju-
dicial de las primeras denuncias, como 
la de Fermín Rivera, comenzaron a 
desplegarse prácticas judiciales que 
sentaron las bases para sostener la im-
punidad, aprovechando “vericuetos le-
gales y el saber experto para consolidar 
un verdadero blindaje a la judicializa-
ción” (Balardini y Varsky, 2015: 347).  
El Nunca Más logró instaurarse como 
la “constelación de sentidos hegemó-
nica” para pensar lo sucedido durante 
el terrorismo de Estado (Crenzel, 2008: 
146). También el Juicio a las Juntas le-
gitimó, como verdad jurídica, hechos, 
responsables y víctimas. Estas políticas 
expresaron la decisión de juzgar la vio-
lencia desde una lectura reduccionista 
y una narrativa humanitaria. Ambas tu-
vieron la intención de lograr que el pa-
sado deje de ser reciente para ser 
pasado. Sin embargo, no lograron su-
turarlo ni simbólica, ni política, ni ju-
dicialmente. Por el contrario, operaron 
de puerta de entrada para una abruma-
dora cantidad de presentaciones judi-
ciales (Galante, 2019), al mismo 
tiempo que potenciaron las presiones 
militares para conseguir finalmente el 
combo de las leyes de amnistía y per-
dones presidenciales. A ello le siguió 
un periodo de impunidad que, al 
mismo tiempo, generó aprendizajes y 
acumuló experiencias con relación a la 
demanda de justicia que nutrieron las 
estrategias políticas y jurídicas poste-
riores. 
     En ese impasse, abogados/as, vícti-
mas y familiares movilizaron recursos 
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e innovaron en prácticas, acudiendo a 
tribunales internacionales, y crearon 
estrategias para mantener “la repercu-
sión” del caso con el fin de lograr efec-
tos jurídicos y políticos (Eilbaum, 
2017). El activismo de derechos huma-
nos continuó durante la década de los 
90 impugnando las normas que impe-
dían el juzgamiento y, con ello, se fue 
configurando un proceso subterráneo 
que salió a la luz varios años después. 
La nulidad de las leyes de impunidad 
habilitó una nueva etapa de juzga-
miento de los crímenes de lesa huma-
nidad. Esta etapa tiene la particularidad 
de que tanto los años de la transición 
democrática como los de impunidad se 
agregan como una nueva capa geoló-
gica de la memoria. Es decir, ya no se 
trata solo de lo sucedido durante los 
años 70, sino también operan en la re-
visión del pasado reciente las dos dé-
cadas posteriores: la CONADEP, el 
Juicio a las Juntas, las leyes de impu-
nidad, las luchas y procesos de los años 
90 abonan las memorias de este perí-
odo. Las “políticas de la memoria” 
(Rabotnikof, 2007) funcionan como 
constructoras de temporalidades y de 
lecturas sobre el pasado reciente. Es 
decir, los años de oclusión de justicia, 
políticas de olvido y reconciliación 
fueron una “fuga hacia adelante”; los 
años de los gobiernos kirchneristas 
(desde el 2003) significaron un despla-
zamiento temporal hacia atrás, incor-
porando la memoria en una 
continuidad histórica. La jerarquiza-
ción en términos de política de Estado 
de las “banderas de memoria, verdad y 

justicia” implicó una comprensión in-
tegral de la dictadura como fenómeno 
político, social y económico (Torras, 
2015). La denominación dictadura cí-
vico-militar demandaba la revisión de 
las responsabilidades penales. Se des-
plegaban memorias vivas pero dividi-
das, de consenso y controversias frente 
al impulso de los juicios por crímenes 
de lesa humanidad, con nuevas claves 
interpretativas y responsabilidades pe-
nales (Rabotnikof, 2007). Es en este 
contexto en el que la causa “Magistra-
dos” surge. 
     Con la reactivación de la causa, otra 
capa de memoria y de experiencia en 
la demanda de justicia se acumulaba. 
La contienda por el juzgamiento de la 
complicidad judicial en los crímenes 
de la penitenciaría puso en escena vín-
culos, cohesiones y jerarquías del 
mundo judicial. Ante la demanda de 
los familiares y las propias víctimas de 
avanzar judicialmente en la acusación 
de funcionarios judiciales, el 23 de oc-
tubre del 2007, cuando el expediente 
acumulaba ya veinte cuerpos, la fiscal 
solicitó “que se formen actuaciones 
por separado” y, en el mismo escrito, 
planteó su inhibición por su “relación 
íntima” con el que fuera fiscal durante 
1976 y al que las víctimas acusaban de 
connivencia con el régimen dictatorial. 
Una semana después la jueza a cargo 
ordenó que se dividan los expedientes 
y, con ello, las acusaciones. En el es-
crito posterior la jueza también se 
apartó por relación personal con uno 
de los funcionarios durante la dictadura 
apuntado por los familiares y ex presos 
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políticos. Como consecuencia de estas 
decisiones procesales, los mismos he-
chos en los que fueron víctimas las 
mismas personas se investigaron por 
separado. Por un lado, se juzgó la res-
ponsabilidad de los militares y poli-
cías; por el otro, la de los judiciales. Se 
reconocía la “conexidad existente” 
entre ambas, pero serían tratadas en 
juicios distintos. ¿En dónde estaba el 
diferencial? En la condición de sus 
acusados. Este fue el inicio oficial de 
la causa de los “Magistrados” y tam-
bién la construcción del resultado de 
esta: diez años después, las “omisio-
nes” de los funcionarios fueron la base 
de la sentencia. En el intento de poner 
bajo la lupa el accionar judicial durante 
el terrorismo de Estado, los operadores 
judiciales en democracia movilizaron 
relaciones y pusieron en evidencia el 
accionar corporativo históricamente 
construido. La división de la causa 
logró que funcionarios judiciales no es-
tuvieran en el banquillo de los acusa-
dos junto a Videla, Menéndez y la 
patota del D2. El patrullaje moral para 
resguardar el honor judicial se activó e 
impidió esa imagen. Al mismo tiempo, 
las excusaciones de jueces y fiscales 
alegando relaciones con sus colegas 
acusados para no intervenir en la causa 
judicial implicaron años de demora 
hasta que se logró conformar un tribu-
nal con dos de sus tres miembros pro-
venientes de otras provincias. Estas 
prácticas evidenciaron la tensión in-
trínseca al funcionamiento judicial, 
donde una parte es visible y legítima y 
la otra aparece desdibujada (Sarrabay-

rouse Oliveira, 2011). Aun cuando se 
expliciten los vínculos sociales y los 
valores morales, como en el caso de los 
pedidos de apartamiento, lo que opera 
es una lógica que mixtura la formali-
dad de la ley (que prevé la inhibición) 
con normas que exceden las relaciones 
funcionales. 
     Finalmente, el juicio a los magistra-
dos y funcionarios por los crímenes de 
la UP1 se  realizó. Los nombres de fun-
cionarios y jueces en la carátula del ex-
pediente, como jaque al honor judicial, 
se combinaron con la acusación por 
omisión y no por complicidad. Fue un 
proceso largo de luchas y resistencia 
entre el activismo de derechos huma-
nos y el Poder Judicial que configuró 
estas particularidades del juicio.  
 
Las conmemoraciones como desafíos 

y posibilidad reflexiva 
 
Los aniversarios de décadas o centena-
rios funcionan como hitos temporales 
que actualizan memorias, en las dispu-
tas por las interpretaciones del pasado 
y en la posibilidad de reflexionar sobre 
lo sucedido y también, por qué no, de 
la potencialidad política del hacer me-
moria. En este contexto nacional en el 
que no solo se pone en duda el accio-
nar del terrorismo de Estado, sino que 
también se disputa el sentido del hacer 
memoria y exigir justicia, queda la pre-
gunta y el desafío sobre cómo enfren-
tar discursos y política pública puesta 
en función de disputar sentidos cons-
truidos a lo largo de años y luchas. Las 
memorias siempre son disputadas 



DOSSIER

Tiempo Latinoamericano � 85

desde un presente en constante movi-
miento. Los aniversarios redondos son 
oportunidades para reactivar y reinter-
pretar el pasado en pos de la pugna por 
la construcción de una identidad nacio-
nal. 
     En ese sentido, la perspectiva de 
largo plazo e integral del proceso de 
memoria, verdad y justicia posibilita 
cuestionar el relato unívoco sobre el te-
rrorismo de Estado, sus cronologías, 
sus ejecutores y los actores civiles y las 
relaciones sociales que lo sostuvieron. 
También permite incorporar experien-
cias de luchas previas. Indagar en la re-
ticencia del poder judicial para 
juzgarse a sí mismo permite pensar no 
sólo su actuación en dictadura, sino 
también continuidades de su accionar 
de complacencia banal y acomoda-
miento a los contextos y, principal-
mente, corporativo en democracia.  
El Informe CONADEP y el Juicio a las 
Juntas fueron fundantes para la revi-
sión del pasado reciente y para el sos-
tenimiento de la democracia. Y, en ello, 
delinearon periodizaciones sobre la 
violencia política y el terrorismo de Es-
tado así como circunscribieron la res-
ponsabilidad de estos a las fuerzas 
armadas. Sin embargo, los testimonios 
de los y las sobrevivientes y el acti-
vismo de víctimas, familiares y orga-
nismos de derechos humanos, en 
distintos momentos políticos y jurídi-
cos, puso en tensión estas narrativas y 
logró transformar en verdades jurídi-
cas, a partir de juicios penales, sus de-
nuncias sobre la complicidad civil. Las 
reticencias de la burocracia judicial 

para avanzar en esas causas hablan de 
entramados sociales y de poder vigen-
tes y de disputas políticas actuales. En 
el caso del Poder Judicial esto se con-
juga con su capacidad histórica para re-
acomodarse a los contextos que en 
democracia, y particularmente después 
de la anulación de las leyes de impuni-
dad, se debate entre los impulsos polí-
ticos de enjuiciamiento y el 
reacomodamiento a su lógica tradicio-
nal (Sarrabayrouse Oliveira, 2020).  
     A su vez, cuestión no menor en estos 
momentos, el largo recorrido de las 
causas por delitos de lesa humanidad 
permite observar cómo la verdad jurí-
dica le da existencia social a lo ocu-
rrido durante el terrorismo de Estado. 
Así como el terreno judicial se confi-
guró como el principal canal para en-
carar la violencia y los crímenes de la 
dictadura, la contienda para que estos 
se vuelvan judicializables se dio, prin-
cipalmente, por fuera de los muros ju-
diciales, en un proceso social y político 
más amplio, cuya dinámica se re-con-
figura continuamente, junto con los 
sentidos sobre el pasado siempre desde 
un presente en movimiento. Porque, en 
definitiva, lo que está en disputa, más 
allá de la responsabilidad penal, es el 
contexto en el que sucedieron los he-
chos, su nominación legítima (Bour-
dieu, 2001) y con ello también nuestras 
prácticas presentes.  
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